
DECRETO N°: E-897/2015

COLINA, 21 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes; 1) Decreto
Alcaldicio N° E-801/2015, de fecha 09 de Abril de 2015, que devuelve a doña
ALEJANDRA ¡BARRA TORRES, Cédula de identidad N° 11.607.773-6, la
cantidad de $ 58.954.-(cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro
pesos), por concepto de Permiso de Circulación del vehículo placa patente
GHVK-44-6, por haber sido mal codificado. 2).Memorándum N° 159/15 de fecha
21 de Abril de 2015 de la Directora de Tránsito y Transporte Público, a través del
cual solicita dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio antes individualizado, por haber
emitido doble informe y solicitud de devolución; y, las atribuciones que me otorga
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.880 base
de ios procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, Ley 20.285 sobre acceso a la información pública y su
regiamento.

DECRETO:

Déjese sin efecto el Decreto Alcaldicio,
N° E-801/2015, de fecha 09 de Abril de 2015, que devuelve a doña ALEJANDRA
IBARRA TORRES, Cédula de identidad N° , la cantidad de
$ 58.954,-(cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro pesos), por
concepto de Permiso de Circulación del vehículo placa patente GHVK-44-6, por
haber sido mal codificado.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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